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CARTA PARA D. PEDRO MOYA DE CONTRERAS, ARZOBISPO DE 

MÉXICO Y GOBEltNADOR DE ESTA NUEVA E SPAÑA, POR L OS 

DE HUEXOTZINCO. 

Dustrísimo' é Reverendísimo Señor: El clamor y dolor 
de los pobres injustamente afligidos no puede dejar de atra
vesar el corazón humano, por duro que sea, ni podría yo 
huir el castigo de la justicia divina, i:;i no representase á 
V. S. I., de cuya mano el gobierno depende, lo que siento 
ser gravísima ofensa de Nuestro Señor Dios, presupuesto 
haber oído V. S. de hombres de mejor entendimiento y es
píritu y de más letras que yo, ser el repartimiento que en 
esta tierra se usa de indios para servicio de los españoles 
injusto, inicuo y contra toda ley cristiana y caridad de pró
jimos, y no dudo del cristiano pecho de V. S. sino que ten
drá escrito en esta flota á, S.M. sobre ello su piadoso senti
miento; pero vengo á lo particular de esta ciudad y provin
cia de Huexotzingo que tiene hecha probanza, vista por mis 
ojos, con muchos de los primeros conquistadores, de como 
recibió pacíficamente sin alguna contradicción á D. Fer
nando Cortés y á su compañía, y les dieron siempre todo el 
sustento y servicio necesario, y les ayudaron en la conquista 
de México y de las demás provincias, ni más ni menos que 
los de Tlaxcala, sino que no han tenido quien con fidelidad 
les favoreciese ant-e S. M. y su Real Consejo. Y esto digo, 
porque puesto caso que otros pueblos pudieran ser compe
lidos á, dar el servicio-personal, éste conforme á toda razón 
y drecho debiera ser en este caso reservado, y no es sino 
de los más opresos y vejados, porque prometo á V. S. que 


